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RESOLUCIÓN

En San Juan, Puerto Rico, a 13 de noviembre de 2018.

En virtud de la Regla 8 del Reglamento de

Educación Jurídica Continua, In re Aprobación

Reglamento PEJC, 198 DPR 294 (2017), el Tribunal

Supremo designa a la Lcda. María C. Molinelii González

como Directora Ejecutiva del Programa de Educación

Jurídica Continua, efectivo inmediatamente.

Publiquese.

Lo acordó el Tribunal y cercifica la Secretaria

del Tribunal Supremo Interine. El Juez Asociado señor

Colón Pérez hace constar la siguiente expresión:

“El Juez Asociado señor Colón Pérez, sin

pasar juicio sobre si la abogada designada

a ocupar el cargo de Directora Ejecutiva

del Programa de Educación Juridica Continua

tiene o no tiene los méritos para ocupar

tal posición, discrepa del curso de acción

seguido por una mayoría de este Tribunal

para realizar el referido nombramiento,

ello por considerar que —— de conformidad

con lo dispuesto en el Art. y, Sec. 7, de
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la Constitución del Estado Libre Asociado de

Puerto Rico —— la facultad de designar los

funcionarios o funcionarias que se desempeñan en

cargos como el que está aquí en controversia es

una tarea inherentemente administrativa que

históricamente le ha correspondido al Juez

Presidente o Jueza Presidenta de esta Curia, en

este caso la Ron. Maite D. Oronoz Rodríguez”.

La Juez Asociada señora Rodríguez Rodríguez disiente

La Jueza Presidenta Oronoz Rodríguez y el Juez Asociado señor

Rivera García no intervinieron

u.” r

Sonnya Isabe Pamos Zeno

Secretaria dei Tribunal Supremo Interina


